
¿8 Cénts. Jueves 15 de Julio de 1915 25 Cénto,

i

3
7

) 
)

2

3
5

6
2
2

r
2

0
6

2 
8

5

•o
13 
í 

18»

^ületin
de la provincia

Bfirial
de Baleares

publica los iTlartes^ Jueves y Sábados

Se inicnbe en la Eícuila-'B^grífUa, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 15 por roo de rebaja sobre el precio de venta.

Precie:.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'15.-Anun- 
eioe para suscriptores, palabra o'Ol.—Id. para los que no lo son o'oa.

PAHTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g)

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y

M. 7574
SS. AA. RR, ei Príncipe do Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
perdonas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 12 y 13 de Julio')

STTBSTSTElJSrOI-A.S
Llegadas de Barcelona el día 13 en el vapor «Bellver»

Harina
Patatas

40.050 kilogramos
17.800 id.

Llegadas de Barcelona el día 14 en el vapor «.Jaime I*
Harina........................................
Patatas...........................................
Azúcar........................................

Palma 15 de Julio de 1915

25.000 kilogramos 
id.1.000

21.807 id.

El  Go be r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

8EGC10H DE LA GACETA
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l e De c r e t o
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; oída la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1,° El número 9.° de los 

Aranceles notariales vigentes aprobados 
por Real decreto de 8 de Septiembre de 
1885, queda modificado en los siguientes 
Urminos:

«Se cobrarán 25 céntimos de peseta 
por cada folio de documento protocolado, 
cualquiera que fuere el número de antece
dentes cuyo examen ó estudio hubieran 
•ido necesarios para la autorización de 
dicho documento. , .

Se conceptúan folios para los efectos 
de este número todos los del Protocolo, 
incluso los en blanco y los constituidos 
Por documentos que se le adicionen.

Las percepciones que estatuye este nú
mero se destinarán íntegras por cada Oo- 
legto Notarial á procurar, en primer tér
mino, la decorosa subsistencia de los co
legiados, y, en segundo lugar, la dotación 
de los Colegios mismos, en la forma que 
determine el Ministro de Gracia y Justi
cia por medio del correspondiente Real 
decreto.» „ .

' Art. 2.° En virtud de lo dispuesto en

¿54Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri- 
cTsujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promulgación el día en que tcrmÍM le 
inserción de la Ley en la Gewta. ,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l z t in m  OnciALXl 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Ainl de X839).

lo pondrá inmediatamenie en conoci
miento de la Dirección General de loe 
Registros y del Notariado, la que previa 
audiencia del interesado y del Colegio 
Notarial, en un plazo que no exceda da

Art. 8.® Las Juntas directivas publi
carán y circularán durante el mes de Mar
zo de cada afio entre todos sus colegiado! 
un estado en que conste el total de folios 
autorizados en el Colegio durante el año

un mee 'impondrá 500 pesetas de malta । anterior y la cantidad recaudada corres
____ .1 - I lea Nnta»4aa arikoanainna/*»al Notario moroso; y en caso de reincí- I pondiente, las Notarías subvencionada! 

dencía la suspensión del derecho á con- I con dichos fondos, el número de folios 
cursar ó permutar durante un plazo que I autorizados en cada una de ellas y la 
no eea menor de dos años ni exceda de [ cuota correspondiente de subvención que 
0jQ00 I se les asignó, la diferencia entre el total

Las Juntas directivas velarán incesan- I recaudado y el invertido y el déficit ó el 
emente por el estricto cumplimiento de | sobrante que resultara. 8í hubiere foiioi 
o precrito ea este artículo, pudiendo I inoobrados ó incobrables, consignarán 

ser apercibidos sus individuos en caso de I amplias y claras explicaciones de su falla 
negligencia ó escaso celo con nota deefa- I de cobranza.
vorable en sus respectivos expedientes | De todo ello darán además cuenta da- 
personales. I 6 Ia Dirección General de los Re;
P Art. 5.°' Los Notarlos que durante un I gistros.

el artículo anterior, se establece como 
mínimum perceptible por ios Notarlos 
para base de su deoorosa subsistencia, 
según el articulo 3.° de la Ley de 28 de 
Mayo de 1862, el importe de:

1.500 folios en las Notariae de capitales 
de Colegio Notarial, Bilbao y San Sebas
tián.

1.000 folios en las restantes Notarías de 
primera clase.

800 folios en las de segunde.
600 en las de tercera.
Art. 3.® A los índices mensuales que 

los Notarios remitan á sus Colegios res
pectivos se adicionará una casilla expre
siva del número de folios que comprenda 
cada documento autorizado en dicho mes, 
entendiéndose por folios para los efectos 
de este Decreto todos los del protocolo 
incluso loe en blanco y ios constituidos 
por los documentos que se adicionen á él, 
conforme á lo establecido en el número 
9.® noevamente redactado del Arancel 
notarial.

Art. 4.® Con el índice mensual remi
tirán ios Notarios á su respectivo Colegio 
25 céntlmoe por cada folio de los que hu
bieren protocolado durante el mes. La 
remesa deberá hacerse dentro de los ocho 
primeros días del mes en que han de en
viar dicho índice,

La morosidad determinará el recargo 
de un 10 por 100 diario de la cantidad

afio natural no autorizaren ó protocola- I Art. 9.® Loa Notarios no podrán esti
ren el número de folios que según ei ar- I pular entre si pactos ni convenios de nin- 
ticulo 2.° corresponde á su categoría, lo I gana especie que tengan por objeto el 
comunicarán durante la primera quince- I reparto de documentos, de trabajo ó de 
na de Enero del siguiente á su Junta di- I emolumentos arancelarios, aunque adop- 
rectiva, la que previa ('comprobación del I ten la forma de sociedad civil de ganan- 
aserto, abonará antee del 15 de Febrero I oías ó cualesquiera otra.
inmediato y á razón de cinco pesetas folio I Los Notarios que hubieren celebrado 
loe que á cada colegiado faltaren para lo- I convenios á tenor de lo dispuesto en ei 
grar los tipos establecidos. I Real decreto de 15 de Noviembre de 1913,

El cobrante que resultare se aplicará á I podrán continuar bajo su régimen hasta 
las atenciones y mantenimiento del Oole- I la terminación natural de los mismos, 
gio ingresándolo en su presupuesto y 11- I bastando para ello que, previa reunión 
brando á sus colegiados de la cuestación I que convocará el respectivo Decano den- 
que hoy rinden con tal objeto ó disminu- I tro de los quince días siguientes á este 
yéndola. Si por el contrario en algún caso I Decreto, no ce acuerde espresamente por 
resultare déficit, le suplirá el Colegio I las dos terceras partee de los Notarios 
incluyéndole en el presupuesto de sus I convenidos dejar sin efecto dichos conve- 
gastoe anuales y abonándolo cuando re- I dios y someterse ó las reglas del presente 
caude fondos. | Decreto.

Art. 6.® Las cuotas que deban abo- I La falta de asistencia de número sufi- 
narse á los Notarios conforme á este De- I cíente implicará la vigencia de ios con
creto serán proporcionales al tiempo que I venios. La convocatoria se hará con cinco 
durante el transcurso de un año natural I días de antelación
desempeñen sus cargos los que se pose- I Mientras los convenios subsistan, los 
sionen de ellos por primera vez. Cuando I Notarios convenidos tendrán las obliga- 
el posesionado procediere de otra ú otras I oiones, pero no los derechos que se dad- 
Notarías del mismo ó de distinto Colegio, I van respectivamente de los artículos 4.® 
en el que últimamente sirva abonará la I y del presente Decreto, 
cuota que le corresponda, sumándose i
previamente todos los folios autorizados | d is po s ic io n e s  t r a s bi t o bia s  
por dicho Notario durante el afio en sus | i • Este Decreto empezará á regir el
diferentes Notarías. . I día 1.® de Agosto próximo, .

Art. 7.° La Junta directiva podrá in- I 2.® Las cuotas por el transcurso del 
vestigar si la persistente obtención por I bq 0 actual serán de cinco dozavas partea 
algún colegiado de los beneficios que le I de cantidad liquidable según las reglas 
concede ei presente Decreto obedece á de- I |Og artículos anteriores.
jación ó á incuria en el cumplimiento úe I g,» Quedan derogados los articulo! 
sus deberes profesionales ó á reducción i en ea número 2.°; 2.® en cuanto se 
injustificada y maliciosa de la extensión I refiere á las zonas notariales; regla 3.® 
natural en la redacción de los documen- I fiel 3.°; párrafo segando del 4.®; 5.°, 7.®, 
tos que constituyen sus procooolos, I 12, 13, 14,15, 16, 17 y 39 del Real

Ambas circunstancias su considerarán I decreto de 27 de Abril de 1914 y iodai 
como actos deshonrosos á loa efectos de I las demás disposiciones que se opongan á 
lo prescrito an los artículos 24 y 25 del | lo dispuesto en este Decreto, quedando 
Real decreto de 27 de Abril de 1914. | subsistente el párrafo primero dei articula

Ano sin mediar funcionamiento y ! 8.® del Real decreto de 22 de Enero de 
acuerdo del Tribunal de honor, la Direc- I 1906.
ción General de los Registros y del Nota- I Dado en Palacio á nueve da Julio de 
tiado podrá acordar la formación de expe- | mil novecientos quince.
diente, y según su resultado y á su pro- | ALFONSO,
puesta, el Ministro de Gracia y Justicial e i  Míuistro de Grad» y Jaiticia,

Manuel de Burgos y Mazo
que deba remititee; y ai además llegado í ____________ -
el día décimoquinto de la fecha en que i podtá dieponet la ttaelacióu forzosa del 
debió hacerse la remesa no se hubiera j Notario que hubiese procedido según el 
efectuado, el Decano del Colegia Notarial I párrafo primero de artíomo. Julio')

M.C.D. 2022



2min is t e r io  d e e s t a d o

Subsecretaría,—Sección de Política
En vista de un telegrama recibido del 

sefior Embajador de S. M. en Londres, se 
invita por el presente á los súbditos es • 
pañoles que hayan comprado y pagado 
antes de 1.® de Marzo meroancíaB de ori
gen alemán pendientes en la actualidad 
de ser transportadas á Espsfie, vía Ho
landa, á facilitar á este Ministerio, antes 
del dia 25 del corriente, los siguientes 
datos:

1,® Nombres de loa remitentes y de 
Io b consignatarios.

2.° Fecha y forma en que baya sido 
fieolnedo el pego.

3,° Declaración de un Banco ó de otra 
autoridad de peía neutral confirmando el 
abono del importe de la mercancía, y

4,® Cualquier otro detalle especial que 
el interesado considere oportuno.

Lo que es haca público para conoci
miento general, advirtiendo á loa intere- 
adoB que la omisión del cumplimiento 

8de las formalidadeB enunciadas h g oca- 
Bionará el perjuicio coiieepondienie.

Madrid, 12 de Ju'io de 1915.=EI Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

^Gaceta 13 de Julio') 

SEBCIOB raovmoiAi.
Núm. 1554

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de loe acuerdoe tomados por la 
Excma. Diputación provincial en la 
sesión que celebró el dia 3 de Mayo 
de 1915.
Reunidos á las 12 en el salón de actos 

bajo la presidencia del Sr. Presidente in
terino D. Francisco Sodas ios Bree. Di
putados en ejercicio Sres. Sampol, Agnl- 
ló, Massanet, L’obera Garau, Ramón, 
Llobera Martorell y Riquer y los electos 
Síes. Vidal, Mora, Sil jar, Feliu y L’íte 
ras, dispuso el Sr. Presidente ee diera 
lectura al acta de la anterior que fué apro
bada por unanimidad,

Por unanimidad y sin discusión ee 
aprobó el dictamen emitido por la Comi
sión auxiliar de actes proponiendo la 
aprobación de las presentadas por D, An
tonio Lliteias proclamados por el Distrito 
de Manacor y D. Joeé T. Cauet procla
mado por el de Mahón.

Igualmente por unanimidad y sin discu
sión se aprobó el dictamen emitido por la 
Comisión permanente de actas propo
niendo la aprobación de la de D. Salva
dor Vidal. D. Jaime Mora y D. Antonio 
Sitjar proclamados por el Distrito de Ma
nacor y por D, José Fe iu, D. Juan Simó 
y D. Juan Victory proolamadcs por el de 
Mahón.

£1 Sr. Presidente manifestó que en 
cumplimiento del art, 51 de la Ley pro
vincial debía procederse á la constitución 
definitiva de la Diputación eligiéndose 
un Presidente un Vicepresidente y dos 
Secretar loe.

Practicadas las votaciones y escruti
nios correspondientes quedó elegido Pre
sidente de Ja Diputación D. Juan Maesa- 
net y Vert por 12 votos y una papeleta 
en blanco. Vicepresidente de la misma 
D. Luis Alemafiy Pujol por 13 votos ó 
sea por unanimidad y Diputados Secreta
rlos D. Joeé T. Oanet Menendezy D. Joeé 
Sampol Rlpoll por unanimidad también.

A propuesta del Sr. Aguiló se acordó 
conceder un voto de gracias á los señores 
que han formado la mesa interina . por el 
acierto con que han desempeñado su 
misión.

Sustituida Ja mesa interina por la defi
nitiva el Presidente Sr. Massanet agrade
ció la honra que le habla dispensado la 
Diputación eligiéndole eu Presidente, 
cargo que dijo le había sido otorgado no 
por sus merecimientos, Binó por benevo
lencia y en todo caso por su gran volun
tad. Prometió ser un compañero de todos 
y á todoB y á cada ano, eepecialmente á 
loe nuevos Diputados saludó y ofreció. 
Solicitó para el mejor desempeño del car
go el concurso de loe Sres. Diputados y

respectivamente,
Se acoidó fijar en dos el número de se

siones que la Diputación debe celebrarse 
en este periodo sin contar la que tenia lu
gar en aquel acto y se levantó la eetióo. 
* Palma 6 de Julio da 1915.—El Presi
dente, Jnan Messanet Verd.

de loa emphedoa iodos del primero el úl
timo, Y ñor último ded có o¿rifioso re
cuerdo 61 Pree'dente Batiente Sz. Rlqner 
por el ce’o é interés co^ que ha desem
peñado en ce-go.

£1 Sr. R<qner felicitó el 8?. Messanet 
añadiendo que eos prestigioa son una 
garantía de su labor, le ofreció el oonour- 
so de los liberales y ’e agradeció las La- 
sea de C8*<flo que le habla dedicado.

El Sr. Vidal en nombre propio y en el 
. Mi- 

a los
de sus compañeros agradec’ó al Sr 
ssanet el saludo que habla dirigido 
nuevos Diputados.

El 8r. Agulló dedicó frases de 
al Sr. Maesanet con motivo de su 
iremlenlo de Presidente á cuyo 

elogio 
nom-

cargo, 
honradijo, es acreedor. Afiad’ó que se 

en set compañero suyo y que espera de 
él gran acierto en el desempeño de bu
nuevo GargO. I I

EISr. Massanet agradeció las frases j Bn pa|me 5 de Julio de 1915,-Apro- 
de los Sree. Riquer y "gul‘<7 < bado, Asi lo acuerda el Ayuntamiento en

Eo cumplimiento de lo dispuesto en 3 Beo{ón d# hoy,-El Presidente, Jaime l 
el art, 13 de la L*y provincia ee prooe- । Soaa _pf A/de u Comlslón.-El Seore- 
dió 4 la dfatribaolón de lo. DipoUdoe en Url Bln||Q pon8 
4 Secciones de igual número que han de | ’ ____
constituir durante un afio la Comisión | 
provincial acordándose el turno que aque- 1 *
lias deben seguir. I AYUNTAMIENTO DE MURO

Practicada votación y escrutinio resul- | gQ e| oorra| municipal de esta villa se 
teron elegidos por unanimidad los seño- I |ja|ja detenida una perra podenca de ig- 
res Feliu y Sitjar que en unión de los norado dueño el que lo sea puede pasar á 
Sres. Llobera Martord!, Aguüó y Ramón I reooger)a mediante el pago de Io b gastos 
han de formar el primar turno, ocasionados antes del dia 20 del actual y

A los Sres. Canei y Lliteras quieuee I hora de las 17, en cuyo dia y hora de no 
formen el 2.° tu no en unión de loe ss- 1 preeenlaree el dueño será vendida en pú- 
ñores R'qusr, Roseelló y Massanet. blíoa subasta.

Para el tercer turno á loe Sres Mora y Sellas: Color rojo, pies blancos, una 
Simó. Y para el 4.® turno á los señorea faja blanca de la cabeza al pecho, con la 
Vidal y Victory. pierna derecha delantera mitad blanca con

En cumplimiento del art. 12 de la Ley )a panta de la cola de dicho color y edad 
ee procedió al nombramiento de Vicepre- uno8 ¿08
Bidente de la Comisión provincial, resul- ^ar0 43 de Julio 1915.—El Teniente 
lando elegido por unanimidad D. Juan I i,® encargado, Juan Cladera.
L’obera Martorell apareciendo una papa- ------
leta en blanco. j Núm. 1542

El Sr. Llobera agradeció la diatínolón jcon que se le habla honrado añadiendo I PARQUE DE INTENDENCIA 
que dedicaría toda bu voluntad al buen I d e  pa l ma
desempeño de dicho cargo. I Debiendo celebrarse el concurso para 11

En cumplimiento de lo preceptuado en I adqaíaloidQ de harina de 1,*; harina para 
el art. 65 de la Ley provincial, se acordó pau de jrOpe; cebade; paja corta para 
fijar en 4 el número de Comleiones per- pienB0; sal; leña para hornos, en el 
maneóles en que la Diputación debe die- I Bgrvioio de Subsistencias; y aceite, petró> 
tribuirse precediéndose después á destg- |60| caibón vegetal, carbón de cok, lefia 
nar los Diputados que deben formar parte | de jroncOi jabón, paja larga para relleno, 
de cada una de ellas en la forma ei- | oarbon mineral y sosa en acuartelamiento,
guíente: . i Hago saber á los que deseen tomar

Gomisióa de Beneficencia: Presidente, parte In ia Hoitaclón que el acto tendrá
el de la Diputación, Vocales S'ne. Liobe- | ¡Ogar> bajo mi presidencia, el día 2 de
ra Martorell, Feliu, Roeselló, WalliB, Vio- Agosto próximo venidero, á las once
tory, Lliteras, Mora, Aguiló, Vidal y de la mañana, en la Plaza de Palma y
Sitjar. Establecimiento denominado «Parque de |

Comisión da Hacienda: Presidente el de I intendencia», sito en la calle del Socorro, 1 
la Diputación. Vocales Sres. Vidal, Perey- I n¿mef0 46 y que el pliego de condiciones 
ra, Feliu, Alemafiy, Sociae. Sampol, Ri< I y muestras estaián de manifiesto todos loa 
quer, Llobera, Garau, Roeeelló y More, I ¿jaa iaborablee, desde el 10 del actual al 

Comisión de Gobernación: Presidente I 2 del mea de Agosto próximo, ambos 
el de la Diputación, VocalesSres, Ramón, | tnolueive, de nueve á trece, en el indicado 
Alemafiy, Canei, Roseelló, Sociae, Sitjar, I Kgtablecimiento.
Sampol, Lliteras, Victory y Simó. i e i importe de laa garantías para tomar 

Gomiflión de Fomento: Presidente el de I paite en el concurso ee depositará en la 
la Diputación. Vocales Sres. Aguiló, Ra- Qaja general de Depósitaa ó sos cucurealee 
móo, Wallis, Lliteras, Pereyra, R'quer, I en provincias, siendo de 2525 pesetas el 
Vidal, Simó, Sitjar y Llobera Martorell. jOja¡. y ia8 Bigaiente8, ó cada uno de ellos 

Seguidamente fueron elegidos para Vo» I pOt eeparado: 30 peseteo para la harina 
cales de la Junta de Obras del Puerto de 1 ¿g । •. iq j q  pesetas por la harina para 
Palma los Sres. Aguiló y Alemafiy, Vocal pBn ¿g jrOpa; 5 pesetas por la lefia en ra- 
de la Junta consultiva de Teatros el señor I mB. §q q  pegotes por la cebada; 400 pese- 
Feliu. Vocales de la Junta de obraa de I |gB pOr ¡a paja corta para pienso; 1 pese-
restauración de la Lonja Io b Sree. Alemafiy | j|a p0I |a Be|. 49 pesetas por el carbón
Llobera Garau y L’obera Martorell. Vooa- veg6tal; 20 pesetas por el carbón de cok; 
les de la Junta de Obras de restauración I pesetee por la paja larga; 6 pesetas
de la Iglesia del Hospital los Sres. Masea- por la )eflll de tronco; 15 pesetas por el
net, More y Lliteras. Vocal suplente de la jabóu; 2 pesetas por el aceite; 2 pesetas 
ComisiÓD Mixta de reclutamiento de seta p0I ]a |08t. 39 pesetas por el petróleo y 
provincia D. Jaime Mora. I 25 pesetea por el carbón mineral.

Por unanimidad sa ratificaron loe nom- gj concurso se verificará con arreglo al 
bramientoe de Presidentes de las Secciones | reglamento de contratación administrativa 
delegadas de la Comisión Mixta de reclu* | de| iam0 ¿e Guerra, aprobado por Real 
tamiento de esta provincia en Menorca é I Orden circular de 6 de agosto de 1908 
Ibiza á favor de loe Sres. Oanet y Pereyra | 157^ con iaa modificaciones

" ' introducidas por la Ley de contabilidad de
l.° de julio de 1911 (0. L. núm, 128), 
Ley de protección á la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Los licitadoree quedan obligados á indi-

Ñúm. 1533 
AYUNTAMIEETO DE PALMA

Mes de Julio de 1915
La Comisión de Ensanche propone á

V. E, la distribución de fondos por ca-
pítuloB ó conceptos, para satisfacer les 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito eu las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas

Chp. L°—Gastoe del Ayunta-

Id.

Id.

Id.

miento. .
3.°—Policia urbana y ru

ral. .
10,—Obras de nueva cons

trucción. , 
11.—Imprevistos. .

901*16

83*83

4115*91
125*00

Total. . 5225*40

car en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las propoe^iones se extenderán en 

p^pnl sellado dé 11.a clase, ajuatáudon 
en r ü b ptriee esenoialeR al madn’o insería 
á continuación; ser acompiñadab de lcB 
documentos que acrediten la personaiidtil 
del firmsute y dei último zeoxbo de 1B 
contribución Industrial que le correspondió 
aatisface', según el concepto en que oom. 
parezca.

En caso de presentarse dos ó más pro. 
posiciones iguales, el Tribunal invitará 4 
loa proponentes á que rebajen ei precio 
de laa auyaa respectivee durante quince 
minutos; y si transcurrido dicho phio 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteóla adjudicación. Cuando el rematan* 
te no cumpliera las condiciones eetebleoi» 
das en el pliego de las mismas, se anuís. 

, rá, al remata á costa del míame rema- 
1 iante,

Los efectoa de esta declaración será: h 
pérdida de la garantía ó depósito del con- 

I curso, que desde luego se adjudicará il 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado,

Pelma 10 de Julio da 1915.—El Preib 
I dente del Tribunal, Venancio Recio,

Modelo de propi sitió*
Don.,„.domiciliado en...... y con rail. 

I dencia en Ja calle de...,, núm,,,,. enterado 
I del anuncio publicado en el «Boletín Oü- 
I cial» de la provincia fecha...... de.....  
I de..... para la adquis cióo de,,.,, y del 
I pliego de condiciones á que en si mismo 
I se alude, se compromete y obliga, con 
I sujeción á las cláusulas del mismo y bu  
I más exacto cumplimiento, á facilitar al 
I precio do..... (en letra) por la unidad qoi 
I marque el anuncio, eoompafiando, en 
I cumplimiento de lo prevenido, bu  cédula 
I personal corriente, de feche..... de,.,,, 
I (ó el pasaporte de extranjería en su caso), 
I ó podar notarial también eo bu caso, atí 
I como también, el último recibo déla cou- 
I tribución industrial que le correspondió 
I eatLfacer (según el concepto eu que cono- 
I parezca.)

(Firma y rúbrica).
Observaciones: Sí la proposición no se 

I extiende en papel sellado, deberá atrio en 
I otro de igual tamaño; y adherirse una 
I pó'iza.

Si firma por poder 89 expresará como 
I antefirma el nombre y apellida del poder- 
I dant**, ó el título de la razón social.
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Núm. 1544
REQUISITORIA

Gomila Oliver Jaime, hijo de Juan y 
de Bárbara, natural de Felanítx, provio- 
oia de Baleares, procesado por la jurisdic
ción de Guerra per falta de incorporación 
á filas; comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción sito en el cuartel del Carmen 
en el plaao de treinta diae a contar desde 
la publicación de esta requisitoria eu la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia y qae en el caso di 
no hacerlo será declarado rebelde,

Palma diez Julio de mil novecientos 
quince.—El Primer Teniente Juez iuBtrao- 
tor, Mateo Torres,

d

Núm. 1566
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

plazas de Maestros de la provincia di 
Baleares, «n Turno restringido

Los Señorea opositores á dichas plazas, 
se Bervi^áQ concurrir al Aula n.® 1, del 
Instituto Genera! y Técnico de Baleares, 
á laa 10 de la mañana del dia 30 del co
rriente, para dar principio á ios ejercicios.

Ei opositor D. Miguel Martines Oansls, 
deberá completar bu correspondiente sX' 
podiente, con la hoja de servicios.

Palma 11 de Julio de 1915.—El Presí* 
dente, Joaquín Botia.

Núm. 1516 
CONTRIBUCION TERRITORIAL
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Primer semestre de 1915
Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de !• 
que es Arrendataiio Don Bartolomé 
Mir y Calafell.
Hego saber: Que en el expediente qo® 

iuecruyo por débUoe del concepto contri^

M.C.D. 2022



y 8*m«>etre arribe expresado, ee ha 
^Oisdo can fecha tres de Julio de 1915 la 
ígcient6

providencia:—No habiendo satisfecho 
deudores que á continuación se ex-

°.egan bu s descubiertos con la Haciende, 
í podido realizarse los mismos por el 
^targ0 y venta de bienes muebles y se- 

ovleotes, se acuerda la enrgenaclón en 
%iica subasta de los inmuebles pertenc- 
^ieztes á onda uno de aquellos deudores, 
CQVo aoio 66 verificará bajo mi presiden- 
2 el dia diez de Agosto próximo y hora 
j ltl once siendo poetaras admisibles en 
. gabaita las que cubran las dos terceras 
ogrtes de su valoración.
P Notifiquese esta provincia al deudor, 

gl goreedor ó acreedores hipotecarios en 
'flC8go; y enunciese al público por medio 
de edictos en les Cases Consistoriales, y 
°0,1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la piovinoía y 
gaMta de Madrid.»

Lo que higo pubuco por medio del 
nrtseote anuncio; adveriiendo para cono
cimiento de los que desearen tomer parte 

D i, Bubasta anunciada, que ésta te oele- 
btiiá en el local de la Recaudación ejecu
tiva, C¿Hs de Son Pinar, n.0 4, Fe’efl'.tx, 
Tnae se establecen las siguientes condi- 
¡iODes en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art.° 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

i • Que los bienes trabados y á cuya 
«nacenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

6.a Que si hecha ésta no pudfpre ni 
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Oaje general de Depósitos, 

Felanitx á 7 de Julio de 1915. —E;
Agente Ejecutivo, Pedro Bordoy.

CONTRIBUCION UTILIDADES 
DEL CAPITAL

Contribuyente*, bienes embargados, 
y cargas pY»fer«ntes conocidas

N.° 134.—Sebastián Bonet y Ferrer.— 
Uoa casa y corral situada en la vida de 
Bintefiy calle del Refale* stña ada cen 
el n 010 cuya medida no consta, linda por 
Ud^ieeh* entrando con casa y coirsl de 
Andiés Escalas, izquierda con la oalhe de 
li Luna y por el fondo con corral de une- _ , _
tóbal Vidal que fué parte de la descrita | embargo.»

ARO 1914
D. Pebro Bordoy Gomila, Agente Ejecu

tivo de la Zona de Manacor del que es 
srieadrtario D. Bartolomé Mir Cala- 
iell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instroyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin 
conste tengan on esta localidad 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda Legar á 
conocimiento de loe mismos y que con 
esta fecha he dictado ¡a siguiente:

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incureos 
eu el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 1000 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta provi- 
denoia, á fio de que puadan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
hora?, advirtiéndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al embar
go de eui bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y so expedirán los opoduoos mandamien
tos al Sr. RegistrAdor de la propiedad del 
partido, para la anotación previ d ’ív a ds

Pesetas

ñccs.
NOMBRES DE LOS C3NTBIBUYENTES

Pesetas
Be halla insólita al folio 121 del tomo 

55 de Santefiy finca n.° 2.148 y es el 
resto de la deslindada finca. Felanitx

Estendo valorada con una riqueza im- jaBn Vadeli Fiol.
nonibl: de 16'00 pesetas que capitalizadas | Barbara Binimelis Nadal, 
il 4 por 100 dan un valor en ver ta de 1p¿dro Obrador Rtmón.
400'00 pesetas, valor para la subasta I Margarita Fuster Valí». 
266'67 id. Guillermo Gomila Sagrara.

Y según la certificación de cargas y 
gravámenes librada por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de este Paitido, re
Bulla que la indicada finoa se tiene en 
alodio Real cuyo aladío no eparece tus- 
orlto.

Margarita Borguera Rigo. .
Damián Vidal Valla de Padrinas.
Juan Albons Vadeli. .
Oaiftiica Pou Salord. .
Pedro Ganet Oliver, ,
Frencisco Riera Escalas. .
Pedro A. Massot Bennasar. .
Pedro J. Obrador Bordoy. .
Juan Valeos BurguerP. .
M’guel Palmer Suñer. .
Rafael Alcover Vadeli. .
Jaime Vadeli Soñar. •
Juan Roseiló Mesquida. .
María Talladas Oliver. .
Juan Esoarrer Oaidentey. .
Sebastián Roig Monserrat. .
Salvador Adrover Bordoy. .
Sebas-ián Binlme’is Sagréis. .
Catalina Pone Salero. .
Margarita Obrado* Tauls?. .
Catalina Prohens Juan. .
CitalUra Obrador Bitoeló. ।
Cria ó’ al Barceló Roig. .
Mari» G*biar Mas. .
P. Antonio Vadeli y otro. .
Catalina Mantesa Sagrera. .
Damián Vidal Vaiis de Padrinas, 
Miguel Roseiló CAbanellae. .
Miguel Mouserr&t Roseiló. .
Mugdaleoa Artigues Cornelias, .
P, Antonio Vadeli Celdentey. .
Bartolomé Adrover Binimelis. .
Barbara Sastre Adrover. .
Jaime Vadeli G*yá. .
Juan Maimó Oliver. .। Coloma Pone Moyá. .

I Juana María Fiol Caldentey. ,
Gabriel Artigues Obrador. ,
P, Antonio Vadeli y olro. .
Juan Valent Riera. .
Sebastián Monserrat Adrover. .
Pedro Nícolau Ramis. .
Francisco Ferrer Bennasar. .
Damián Vida' Valle de Padrinas. 
Andrés Ramón Vidal. .

I Miguel Obrador Nadal. .
I Gabriela M. Artiguas Adrover. . 
I Miguel Obrador Nadal. .
I Jaime Barceló Vícens. .

Por bl presente edicio hago constar no

Margarita Oabrer Mas.
Catalina Pon Salord.
Salvador Andreu Vadeli.
Francisca Adrovet Monserrat.
Micaela Baroe’ó Blf.nch. 
Miguel Pícorneil Jaume.
Juitín Nicolau Bonet,

Por el presente earom u«gv o4U¡jna Andreu Capó,beber podido tener lugar | Bernardo Fexrer y otro.
uauui pVkBlkav ••'****----- o — .

notificación al deudor ni á sus causa-ba* 
bleotes por ser de paradero ignorado y 
oon el fin de que llegue á conocimiento 
de loe miemos se publica en el Bo l i t in  
Of ic ia l  de Ja provincia
Madrid á los efectos del art. 142 párra- 
loe 3.° y 4.° de la vigente lustruoción, y 
por el mismo se las requiere para que en 
el plazo de terceio dia á contar desde el 
eigníente al del remate de la finoa se pre- 
aenlen á esta oficina recaudatoria para 
darlas á conocer día, hora y Notario que 
deba autorizar la escritura de venia y 
concurrir al acto de la misma; de no ha
cerlo se otorgará de oficio.

2.a Qae los deudores ó sus causas- 
hibientes, y los acreedores hipoteca» ios 
en su caso, pueden lib-ar las ñucas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pa- 
gido el principal, teciígos ó dietas, cce- 
Ul y demás gasioa del procedimiento.

3.a Que los iíin'.oe de propiedad de 
loa inmuebles están de manifiesto en esta 
oficien hasta el dia de la celebración de 
•quel acto, y que los lícítadores deberán 
conformarse oon ellos y no tendrán uere- 
cho a exigir ningunos otros,

4.a Que será requisito indispensable 
Pira tomar parte en la subasta, que ios 
lícítadores deposíten previamente en la 
•Qesa de la presídenc.a el 5 por 100 del 
Valor líquido de los bienes que intenten 
Amatar.

5.a Qae ea obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
Importe del deposito constituido y precio 

li adjudicación: y

Cosme Obrador Mestre. 
Francisca Ana Sureda. 
Bartolomé Nícolau y utro, 
Rafael Grimali Adrover 
Antonio Roseelló Bordoy. 
Sebastián Juliá Obrador. 
Ana Matia Gayá Andreu. 
Bartolomé Gomila, 
Jcan Nícolau Grimali. 
Bartolomé Ramón Sena. 
Mateo Obrador Rolg. 
Lorenzo Prohens Vícens. 
Jaime Sufier Danús. 
Antonio Soler Obrador. 
Julián Amores Bauzá. 
Miguel Caaisll Obrador. 
Antonio Vícens Barcelo. 
Margarita Mestre Mesquida. 
Coloma Obrador Roig. 
Catalina Mestre Fiel. 
Miguel Pocovi Miralles. 
Antonio Pote Ramón. 
Antonio Vícens Birceló. 
Guillermo Amengual Vidal. 
Miguel Nícolau Barceló. 
Juan Gomila Serveí y otro. 
Antonio Estelriob y otro. 
Pedro Pou Vícens y otro. 
Ana María Obrador Roseiló 
P. Antonio Vadeli Caldentby. 
Antonio Barceló Mayol. 
Antonio Vaquer Vadeli. 
Antonio Saneó Rigo.
Isabel Garau Matheu.
Bartolomé y Sebastián Obrador

Colom.
Onofre Saneó Ferrer.

. 5*45 I <
. 1*49 :
. 12*38
, 4'46 |
. 1*24 I -
. 2'72 I
. 0*82 I
. 1*86 I
. 1‘24 I
, 2'23 I
. 1*54 |
. 23'76 |
. 2'48 I
. 0'87 I
. 1'63 |
. 7'43 |
, 2‘23
. 2'18 I
. 3'22 I 
• 1‘91
. 2*11 I
. 2'04 |
. 4'95 !
. 1*64 i
. IM» 3 
. 1*24 |
. 1*86 j
. 3'10 1
• 8'17 I 
. 3'40
. 1*98
. 1*49
. 0'82
. 1‘24
. 2'48
. 3'71 ¡
. 5'85 
. 1'24 i
. 2'48 
. 0'82
. 1'24
. 1*24
. 2'72
. 1*49
. 6*81 
. 1'49
. 3'71
. 6'19

Maña Ballester Mestre.
Guillermo Adrover.
Mateo Bennasar Nícolau. 
Bartolomé Vícens Barceló. 
Miguel Uguet Bauzá.
Juan Obrador Adrover.

Montuiri
Antonia Manera Pooovl.
Juan Miralles Sodas.
Juana Ana Manera.
Isabel Ferrando Roca.
Isabel Gomila Miguel.
José Miralles.
Juana Oioquell Bañóla.
María García Amengual.
Maña Fullana Manera.
Miguel Pomar Pomar. 
Antonio Miralles Amengual.

I Francisca Pomar Valle.
: Antonio Miralles Amengua).
I P. Antonio Amengual Pocovi, 

Migad Pomar Pomar.
Miguel Pomar Pomar.

| Francisca Veyn Vaquer.

Porvera»
I Miguel Alarigo Oliver.
| Antonio Juliá Escáner, 
i Andrés Roeelió Roseiló, 
| Joan Sastre Sasire. 
| Margarita Barceló Sastre. 
I María Balaguer Gil. 
I Rafael Mas Roseiló.

Pesetas

4'95 Bartolomé León Arnau. . 4'95
19*80 Juan Mora Sagreras. , 0*99
5*64 Miguel Nícolau Barceló. । 1*64
1*86 Antonio Damián Font. , 1*93

31'19 Juan Xamena Mora. . 3*96
2*48 Francisca Jullá Obrador. . 0*74
2'48 Juan Ayarte Sítjtr. . 27*72
4'28 Antonia Molí Blanch. . 1*56

11*14 , Monserrate Mora Roseiló. . 2*97
3*96 Antonio Miró Forteza. . 0*74
1*37 Sebastián Juliá Obrador. . 4'95
2*48 Catalina Mora Verdera, . 1*24
1*98 Miguel Monteros Roca, . 6'68
2*48 Juan Ayarte Sitjar. , 14*85
6*81 B»rne^do Mesquida Mesquida. , 4*46
u'82 Aud.éa Mu a Barceló. . 15*66
1*86 José Llaneras y otro. , 34'04
2'97 Jutn Bover Sastre. . 6*59
1*24 Antonio Mestre Adrover. , 2*48
0*99 Jorge Riera Oliver, . 6*19
3*96 Miguel Pomar Pomar, , 8*66
0*87 Isabel Escáner Monserrat. , 1*24
1*49 Bartolomé Gili Ferrer, , 4*95
7*48 José Llambias Figuera. . 4*37
4*09
1'15

51*98
Santafty

I Lucia Mee Fullana. , 9*90
7'43 I Juan Bonet Tomes, . 1*49
2*72 { Miguel Vita Barguera. . 2'48

15*67 | Juan Manera Vícens. . 1*49
2'48 I Juana A. Orell Rigo. . 6'19
1'24 I Catalina Barguera Bu-guera. . 1'63
2*48 I Antonia Ana Bonet. . 1*78
4*95 I Francisco Noguera Mesquida. . 2'23
0'74 I Andrés Covas Vidal, . 0'74
2'11 I Guillermo Bonet. . 1'49
2*48 I Lucas Covas Servera. . 4'95
0*89 I Francisco Fustez Miró. . 4*46
2'03 | Rafael Sitjar Roig. . 2*97
8*21 I C talina Palmer Saoristá. . 2*97
1'34 I Jaime Covae Orell. . 1*49
5*45 1 Joan Escalas Danús, . 4*46
1'40 I Bartolomé Rigo Barceló, . 4'46
9'98 I Geiónimo Rigo Barceló. . 2'23
2*10 I Bernardo Escalas y otro. . 3*35
4*95 I Francisco Rigo Barceló. . 0'74
1*63 I Bartolomé Rigo Barceló, . 1'49
2'48 I María Videl Su&u. . 2'97
7'82 I Juan Sastre Calvó y otro. . 24'75
1*98 I Miguel Picoroe'l Vidal, . 1'24
2*48 I Gabriel Adrover Vidal. . 4'79
1'63 I Bles Pone Vidal. . 3'71
2*48 I Miguel Vícens Montaner. . 1'49
2*72 I Antonio Covae Bover. . 2'97
3'40 1 Bartolomé Rigo Barceló. . 1*73

1 Andrés Rigo Escalas. . 3*96
I Gerónimo Rigo Barceló. . 1*24

g<59 I Matías Vidal Bu^guera. . 3*96
q <99 I Josefa Bonet Espósita. . 1*24
0'68 ] Miguel Siijar Roig. . 2*97
3«42 I Sebastián Pone Rigo. . 6*19
3«71 I Bartolomé Vidal Vidal. . 2*97
3'62 I Jaime Rigo Bonot. . 7'43
q «92 I Matías Tous Lladó. . 5'45
3*71 I Bernaruo jaume Done
1'98 I Antonio Bonet Vidal.
4'95 I Miguel Rigo Videl.
5'20 1 Meria Bonet Covae.
8-66
5*20 
1*98 
3*71 
8'07 
8'27

Jaime Vidal Barguera. 
Lacia Mae Fullana, 
Bernardo Escalas Vidal. 
José Vidal Blgo.
Josefa Bocel Vidal, 
Lucia Mes Fullana. 
Pedro J. Vidal Susena. 
Antonia M, Vidal Vidal.

1*49 
3*90 
2'23 
4'95 
1'34 
2'97 
6'19 
1'49 
2'23 
2'23 
2*23
1*24

2*48

Margarita Mora Marques 
Catalina Verger Galmés. 
Jaime Mora Escarrer. 
Catalina Gelabert Llaneras. 
José Barceló Fons.
Jaime Fueter Picó. 
Juan Vidal Barceló. 
Antonia Figuera Gual, 
José Miró Miró, 
José Roig Colom. 
Pedrona Garau Mora.। Gabriel Quetglas Oarbonell. । Juan Nícolau Barceló, 

I Miguel Mesquida Nícolau.
Juan Torres Bauzá.
Juan Olivar MartorelL 
Jaime Barceló Vidal.

2*77 Lorenzo Figuera Sítjtr.

1*24 I 
‘694 I

Benito Bonet Salom. .
Miguel Miró Valle. ,

0*59 
4'46

0*82 I Agustín Barguera Meroadai. , 3'12
0*99 I Caialína Escalas Amer, , 12'62

20‘79 I Miguel Bonet Mír. , 1'49
0*50 1 Juan Vidal Vidal. , 14'85
3*30 I Guillermo Covas Burguera. . 8'91
2*48 I Isabel Vícens Amengual. , 0'89
1'98 I Pablo Oliver Bonet. . 1*45
0'99 Guillermo Borrás Bisquerra. . 17'32
1*49 Asi, pues, en cumplimiento de lo pre-
0*45 copinado en los párzafoe 3.° y 4.® del ar-

14*85 tiento 142 de la Instrucción de 26 de Abril
5*94 | de 1900, se publica y fija el presente
2*23 Edicto en los puntos de costumbre, fir -
6*24 !1 mando el Sr. Alcalde el duplicado de las
0*41 | cédalas de nutificacióa con dos iettigoi
3*10 1 designados por el mismo para qae eartan
1*24 I loe oportunos efectos,
4*95 Felanitx 7 de Julio de 1915.--El Re.
2*23 1 oaudador Ejeomivo, Pedro Bordoy,
1*64
2*48
1*49
2'23
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Núm.'.397

Depositaría de fondos municipales de Algaida

CUENTA del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  _p*eus—

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .................................. * 1<<14 <1

Cargo............................................................... 22190'04
Data por pagos verificados en Igual trimestre..................................  . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ________________ _

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

Propios, ...... . . • •
Montes................................... ..... . .
Impuestos
Beneficencia
Instrucción pública ......
Corrección pública ....... 
Extraordinarios, ....... 
Resultas.............................................. .....
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros. .........

Cargo péselas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural, . , , . . 
Instrucción pública...................................

Corrección pública............................  •
Montes.........................................................  
Cargas..........................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos..................................i ..... .
Resaltas . . . . .............................

Data pesetas. . . .

1002'46

4713'00 
» 
»

493'86 
1982'75 
3103'30

»

1197'29

2199'78 
»
i

517'00 ।
13800*64

2199'75

6912'78
>
»
»

1010*86 
1982*75 

16903*94
•

11295*37 17714'71 29010*08

311'10 
»
>

50'60 
444*75

»

5840*32

165'27 
»

6387*72
»

960'00 
1090*00 
2545*94 
2609'42

595*46

7613'85
»

234*73
»

6698'82

960'00
1090*00 
2596-64 
3054*17

695'46

13464*17
>

400*00
»

6812'04 21037*12 27849*16

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Algaida á 6 da Febrero de L915.-EÍ Depositario, Guillermo Vanrel.—Confor 

me.—El Secretario-Contador, Rafael Marterell.—V,° B,°—El Alcalde, Julián Cardell

Ñúm. 419
Depositaría de fondos municipale

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 g
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimeetre de esta cuenta . . . . .

Cargo. .............................
Data por pagos verificados en igual trimestre, . . .

Existencia en mi poder pará el trimestre que sigue. .

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c

s de San José
we rinde el Depositario

CAJA . p*«m
....................... 177^
....................... 4014*61

........................ 4191*90'
....................... 418568
....................... 6'^

ONOEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le las operacioaei

Propios........................... ..... • • • •
Montee............................ ..... . . . .
Impuestos........................................  *
Beneficencia
Instrucción pública ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios. ....... 
Resaltas..................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros,

Cargo pesetas. . .

»
» 
»
a 
»
»

2476'26
4942*06

»

»
>
»
>
»
»
»
i

4014*67
»

»
»
•
»
»
•
»

2475'26
8966'72

»

7417*31 4014*67 11431'98

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . ; .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública............................. ......

I Cargas..........................................................
I Obras de nueva construcción . . .

Data pesetas. . .

2870'00 
»

180'00
180*00
50'00 
88*50

689'22 
»

480'00
•
•

2702*36 
7240-U8

2063'87 
»

126*60 
180*00

211'60 
230'47

775*00 
»

400*00 
208'24

4185*68

4923'87

306*60 
360*00

60*00 
300'00 
919*69

»
1256'00

400'00 
2910'60 

11426'76

I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libree de la DeposiUrU.
Eo San José á 31 Diciembre de 1914.-E Depositario, Antonio Tor.-Conlorme.- 

I El Secretario-Contador, Pedro Esoanellas.—V. B. —El Alcalde, Cardona,

Núm. 399
Depositaría de fondos municipales de San Luis

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a j a  ___—

hxíatenoii en mi poder en fin del trimestre anterior.....................................
Ingresos en el trimestre de esta oaenta......................................  . . . .

Cargo...........................................................10115'38
Data por pagos verificados en igual trimestre, , . । । । • 7433*31

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Cardona,

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en eete trimestre

t o t a l  
de las operaciones

Propios,
Montes,
Impuestos.............................................  •
Beneficencia.
Instrucción pública. ......
Corrección pública. . . . • • • 
Extraordinarios ......'• 
Resultas , . . ............................. .....
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural............................  
Instrucción pública................................... 
Beneficencia..............................................

Corrección pública...................................
Montes,.............................................  •
Cargas. ....................................................  
Obras de nueva construcción. . • • 
Imprevistos ..............................................  
Resultas , . . ...................................

Data pesetas. . •

»

1115*34
»

»
321*99 

2681'36 
6219'78

»

1472*30 
» 
»

536*51

7635*42 
»

»

2587*64 
» 
>

868*50 
? 2681*35 
12855*20

»

9338'46 9644*23 18982*69

2832'54 
472'60
929*18 
827'62 
596*93
966'83

»

1748'86

492*95
»

1678*25 
167*60 
601*06 
328*63 
969*77
176*38 
590*47

»
1599'80 
1431'46

»
»

4410'79
630*00 

1530*24 
1156*16 
1566*70 
1143*21

590*47
»

3348'66 
1481'45
492*95

»
8867*31 7433*31 163UU-62

La orecedeute oaenta está conforme con lo qaa resulta de los libros de la Depositaría. 
En San Luis á 31 de Diciembre de 1914. -El Depositario, Tomás Sintes. -Confor- me-El 8..".'.rio-Cotiwlor, Ja»a Sinle..-V.'> B.--EI Alcalde, P. I., Franoieoo

Núm. 426 ,
Depositaría de fondos municipales de La Puebla

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  ___pw ms—

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 316*58
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. ..... . . . .

Carao .......... 28647'90targo. q q .q k i i;
Data por pagos verificados en igual trimestre ..............................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .......

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  __

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l = 
de las operaeiosM

Propioi. , . •
Montes 
Impuestos .........
Beneficencia •
Instrucción pública............................  .
Corrección pública............................  .
Extraordinario!. ....... 
Resulta!..................................  . . .
Reoareoi legalei para cubrir el déficit. 
Reintegros .........

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gaetoa del Ayuntamiento . . . .
Policía de Seguridad ......
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública..................................  
Beneficencia
Obras públicas........................................
Corrección pública....... 
Montea.................................  . • • •
Cargas, . ........
Obras de nueva construcción. , . . 
Imprevistos .......
Resaltas , ........

Data pesetas. . .

2868'72

7623*03
0*92
»
»

20'00 
4306*85 
9527*11

•

8606'16 
»

3869*61 
2*76
>

93*40 
»

16259*39 
»

11474'88

10992'64
3'68

113'40
4306*85 

25786*50
»

24346*63 28331*52 52677*90.

7898'71
3510'83

12459'25
936*00

3105*00
4707*30

668'68
»

17992'48

937'97

4650*82 
1168*69 
6746*69

150'00 
372*50

2806*30 
309-64

»
8107'84

719*77
»

3247*89 
2342*14 
6713'66

785*00 
2732 50 
1902-00
359 14

>
9884'64

»
218'20

»
24030*05 28185*. 7 62215,23

' La pedente cueoia aalá oonforme cou lo que resana de loe lloros de la 
Eo La Puebla á 31 Diciembre de 1914. - E- Depo^ario.^onio Serra^ 

me.—Eí Secretario-Contador, Eíeuterlo Ma^quée.—V. B. El Alcaide aec 
Jaime Reynéa. ____________ ______ _______

PALMA.—Es o u i l a -Tipo q bá f ío a

M.C.D. 2022


